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Constancia secretarial. A despacho del señor Juez la solicitud de terminación del presente 

proceso, por pago total de la obligación. Sírvase proveer.  

Cali, Diciembre 1 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2657 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso:   APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN (PAGO DIRECTO) 

Demandante:  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado:   JOSÉ EDUSMILO GUITIÉRREZ 

Radicación:  760014003008-2022-00604-00 

 

 

En escrito que antecede, se solicita la terminación del presente asunto por pago parcial de 

la obligación, la cual no resulta admisible dado que la presente acción no es de carácter 

ejecutiva.  

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte actora para que en el término de ejecutoria de la 

presente providencia se sirva a aclarar su solicitud de terminación del proceso con base en 

las figuras instituidas en los artículos 92 y 314 del C.G. del P. 

 

 

Por lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR la TERMINACIÓN del presente asunto, por las razones expuestas en el 

presente proveído.  

 

2. REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de ejecutoria de la presente 

providencia se sirva a aclarar su solicitud de terminación del proceso con base en las figuras 

instituidas en los artículos 92 y 314 del C.G. del P. 
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